
Año exv Miércoles, 19 de Maye dé 19Ü Núm. 112

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ..................................... 45 pesetas.
Semestre ..................... '...................... 85 —
A60 ............. . .......... 160 —
Ayuntamientos de la provin

cia, año ................................. 140 —

Lm suscripciones se solicitarán de la Xdminutracióe 
*• Arbitrios Proviwcialts (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
0*sr giro postal u otro médio.

Todos los caeos se verificarán 
•n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dinutación Provincial)
Los números que se reclamen después de 

mdoa cuatro dias desde su publicación sólo 
virán al precio de venta, o sea a l’sO 
•fio corriente; 2 pesetas, los del año anterior? y 
otros años 3 pesetas.

transcu
se ser
los del

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento oficial que ,se inserte, declarado de paro 
2 pesetas. y *

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán 
a razón de 4 pesetas por línea o fracción. Al original 
.empañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provmciales de 0’2s ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números eortraor. 
diranos y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaren 
tremo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. '

Las ' inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está p,e- 
venido las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de* Bo l e t ín respectivo como oomprobante, eieq^o de 
cago ios demás que ae pidan.

1 un poco, tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Ce -tros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprent* 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el .sitio de coa- 
tut.. :, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núriros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

, Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

, Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Lev de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA_ _ _
JEFATURA DEL ESTADO

Le y
Restableciendo la legalidad vigente con anteriori
dad al 14 de abril de 1931 en las Grandezas y

. Títulos del Reino.

Los títulos y dignidades nobi
liarios se han respetado y con
servado secularmente, pues el 
pueblo español, amante siempre 
de sus tradiciones y su historia, 
en .ningún momento -dejó de re
conocer e identificar a sus titu
lares con las dignidades que os
tentaban. prueba evidente 'de la 
fuerza social de la tradición so
bre los vaivenes de la política 
y los tiempos. Solamente en los 
períodos demagógicos que pre
tenden fundar en el general re
bajamiento la igualdad común 
de los ciudadanos, se prohibió el 
uso de dichos títulos, y así. el 
sectarismo republicány abolió, 
por Decreto de b.’ de junio de 
1931, ratificado por Ley de 30 
de diciembre del mismo año, la 
legislación vigente sobre esta 
materia. Por otra parte, la con-1 
cesión de títulos nobiliarios cons

tituye la mejor manera de man
tener viv,0 y perenne eL recuerdo 
de las grandes glorias de la 
Nación, a la par que dp expresar 
su gratitud a aquellas personas 
que le han prestado servicios re
levantes, que si en tiempos pasa
dos tenían casi su único funda
mento en hazañas guerreras, hoy 
día. que el mérito dispone de 
más amplios horizontes sociales 
en que manifestarse, existen 
también otras actividades huma
nas dignas igualmente de tal dis- 
tincipn. Prediga nuestra Chuzada 
en acciones heroicas y servicios 
exlraordinarios dignos de pa- 
rungonarse con los más famo
sos que registra nuestra historia,. 
y declarada España constituida 
en Reino por voto unánime dé
las Cortes ratificado por referén
dum popular, es llegado el mo
mento de restablecer la legalidad 
vigente con anteriorMad al De
creto de 1/ de junio de 1931, 
confiriendo al Jefe deí Estado la 
tradiciona'l prerrogativa de otor-' 
gar Grandezas de España y Tí
tulos del Reino, que no sólo 
honren a quienes los ostenten, 
sino que sirvan de enseñanza y

estímulo a las generaciones fu
turas y de testimonio perdura- 

. Ble de las acciones que los me
recieron. Como lógica consecuen
cia de nuestra Cruzada, es justo 
•reconocer también la confirma
ción de los títulos llamados Gar- 
listas, como signo de hermandad 
enlre aquellos que derramaron su 
sangre en defensa del ideal co
mún y de la reconquista de la 
Patria, otorgados por los Monar
cas de la rama tradicionalista. 
Igualmente el régimen anormal 
a qué se hallaba sometido, a par
tir del mencionad^ Decreto, el 
uso y transmisión de Grandezas 
y Títulos del Reino impone una 
regularización en forma que di
cho. uso y transmisión tenga va
lor oficial, con garantías de legi
timidad, para que -los títulos no 
se utilicen por quien no tenga 
/dererho a ello, y al normalizar 
la situación legal de las transmi
siones, por vacantes producidas ’ 
desde 1931 hasta la fecha, con- " 
viene también dar posibilidad de 
conseguirlas, en las ocurridas 
con anterioridad a aquéllas, me
diante la oportuna rehabilitación 
del título, .o dignidad nobiliario
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A‘sÍDalsm-o es natural, a la pose
sión del título, que éste se os
tente con ¡a dignidad debida, en 
razón a que cuanto más alia sea 
la distinción mayores son los de
beres, por lo que conviene reser? 
var al Jefe del Estado la facul
tad de suspender o privar del 
título nobiliario a quienes por su 
conducta pública o privada, no 
merezcan ostentarlo. Por último, 
la colaboración prestada por la 
clase titulada al Movimiento na
cional, la persecución cruenta, en 
muchos casos, de que fué objeto 
durante el dominio rojo, o cual
quier otra circunstancia cualifica
da que pueda concurrir en casos 
especiales, aconsejan establecer 
la posibilidad de otorgar un apla
zamiento o comionación en el pa
go de los derechos fiscales que se 
establezcan.

En su virtud, y de conformidad 
con la propuesta elaborada por 
las Cortes Españolas, dispongo:

Artículo 1 * Se restablecen, en 
cuanto no se opongan a la pre- 
eente Ley y Decretos que la com
plementen, las disposiciones vi
gentes hasta el 14 de abril «de 
1931 sobre concesión, rehabilita
ción y transmisión de Qrandezas 
y Títulos del Reino, ejercitándose 
por ,el Jefe del Estado la gracia 
y prorrogativas a que aquéllas 
se refieren.

Art. Se reconoce, según 
los mismos llamamientos estable- 
eidos en la legalidad a que se re
fiere el artículo anterior, el dere
cho de ostentar y usar las Gran
dezas y Títulos concedidos por 
los Monarcas 'de la rama tradicio- 
nalista, previo el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en 
aquellas disposiciones, y siempre 
que se conserven las Reales Cé
dulas de concesión o testimonio 
fehaciente de ellas.

. Art. 3.* Los títulos otorgados 
por Reyes españoles en territo
rios que pertenecieron a la Coro
na. de España podrán, asimismo, 
rehabilitarse mediante la revisión 
y tramitación correspondiente.

A'rt. 4.* Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Código Penal pa
ra los casos en que constituya 
delito, podrá ser sancionad^ re
glamentariamente el uso indebi
do de Grandezas y Títulos.

Art. 5.e' El Jefe del Estado po
drá acordar la privación temporal 
o vitalicia de aquellas dignidades 

nobiliarias cuyos legítimos posee
dores se hayan hecho personal
mente indignos de ostentarlas, 
En este caso, la Grandeza .o Títu 
lo quedará vinculado en la fami
lia con arreglo al orden de suce
der establecido en las Leyes.

Art. 6.* El pago de derechos, 
de carácter fiscal parabas cunce- 
siones. transmisiones y rehabili
taciones de dignidades podrá ser 
prorrogado, fraccionado o condo
nado total parcialmente cuando 
concurran circunstancias especia
les que hagan justa la concesión 
de tal beneficio. 1

Articulo aá-cional
El Ministerio de Justicia conce

derá un plazo prudencial a los 
súbditos de las naciones hispa
noamericanas y de Filipinas para 
que soliciten la reivindicación en 
su favor de los Títulos nobilia
rios a que estimen tener derecho.

Las solicitudes oportunas, diri
gidas al Jefe del Estado español, 
podrán ser presentadas en las 
Representaciones Diplomáticas y 
Consulares de nuestro país y se
rán sometidas al Minitro de Jus
ticia para,su aprobación defini
tiva.

DISPOSICIONES TRANSI
TORIAS .

Primera.1 Los Títulos concedi
dos con anterioridad al 14 de 
abril de 1931, en virtud de la le
gislación entonces vigente, ,y pa
ra cuyo uso legítimo sólo faltase 
algún requisito complementario 
a la disposición oficial que los 
otorgó, serán autorizados, previa 
solicitud al Jefe del Estado, por 
el que se expedirá la oportuna 
carta, cumplidos que sean los 
trámites correspondientes.
' Segunda. Las Grandezas y Tí
tulos vacantes por fallecimiento 
de su legítimo poseedor, con pos
terioridad al 14 de abril de 1931. 
podrán transmitirse, a petición 
de parte y mediante la oportuna 
justificación documental, trami
tándose sus expedientes por el 
Ministerio de Justicia en la forma 
que reglamentariamente será es
tablecida. Podrá aportarse como 
prueba documental los expedien
tes de sucesión instruidos por la 
Diputación de la Grandeza en el 
período que media entre el 14 de 
abril de 1931 y el de 2 de octu
bre 'de 1947.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas cuantas 

disposiciones se opongan a lo 
prevenido en la presente Ley y 
de modo expreso el Decreto de 
l.° de junio de 1931 y Ley que 
lo ratificó de 30 de diciembre /del 
mismo año. y se autoriza a los 
Ministerios de Justicia y Hacien
da para dictar las Ordenes nece
sarias al desenvolvimiento de los 
Decretos que desarrollen lo <dis
puesto en la presente Ley.

Dada en El Pardo a 4 fde mayo 
de 1948. — Francisco Franco.

(Del «B. O. del E». núm. 126, 
de fecha 5-5-48). ■

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.572

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Suministro de gasolina
TURISMOS.—Además de los cupos 

fijados para esta clase de vehículos, y 
que son los que corresponden a la car
tilla de restricción, podrán los automo
vilistas que lo deseen obtener un extra
cupo del 25 por 100 del cupo-base 
redondeándolo por exceso.

La entrega de estos cupos extraordi
narios a los turismos se efectuará por 
el mismo procedimiento que los cupos 
ordinarios, adhiriendo a la cartil’a de 
Usos y Consumr s los medios sellos su
plementarios en las casillas del mes, 
junto a los medios sellos ordinarios.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 1 de mayo de 1948.
El Gobernador civil

Tomás Romojaro Sánchez

SECCION QUINTA
Núm. 2;568

Real Academia de Medicina 
de Zaragoza

ANUNCIO
Con el fin de dar cumplimiento al 

artículo 14 de los Estatutos por los que 
se rige la Real Academia de Medicina 
de Zaragoza, se hace público por el 
presente anuncio que en el plazo de un 
mes, a partir de su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , pueden hacerse pro
puestas para cubrir una vacante de 
Académico de número en la Sección de 
Terapéutica y Farmacología y otra en 
la Sección de Historia de la Medicina 
y Estomatología.
' Tales han de ajustarse a las normas 
establecidas en el párrafo tercero del 
referido artículo. ■

Zaragoza, 17 de mayo de 1948.—El 
Vicepresidente, Alejandro Palomar de 
la Torre.

M.C.D. 2022



Je
fa

tu
ra

 de
 O

br
as

 P
úb

lic
as

 de
 la

 pr
ov

in
ci

a d
e Z

ar
ag

oz
a

í 2 
2

z
1 s:। «u a
! e

o

1 o
i 
Q

«5 

ía 

2 MÍ 

5* 
” *¿ 
c . 
St

8x 

ra 
E> 
□¿■é

t- m m 
•* O IA

en . "Q 
*5 2 
0 E ” 
» 3 § 
É c 5 

■= S'3
ro 0

*8
cJ ~ —
E 2 "

«e en »a  oe es . eo — ■* e
«seo *7 0 eJ, O 
2 es “ 03 1 * Tp” • £
S^-S»

re

<J E 0 . E => 
c . O E 0 13 
S^re^^* 
E JÉ 5 • "«3 'O
2 • T E E V " 
“ w — . 0 a 
2>BUSSSS

. . S»« e.
E

r- O- © OO © IA • -
88SK255>R52*:$g 
-do-e .vS00*^»3© -7o: 5 0» ® c Ñ 5; — 7 03 «© «M . 5 *?© E~ nt-O ~ Eei r-™ « E
«eQ°'« = " ü 5 «

re > 60 ¿ cC -o >2””
E e «o *° — u • • -c ” e ”. 2 © «a . re d M o 0 —

-•Se*§re" «-SoE — -3 S c *6 E a es. a 2 „ c 0 . S o jo
>0 . re -o u x a ”
-zü-saZ-E re E — 0 «, E > «5 5
V B *-• 2 •** 0 S E tí ret es O *• Ve C3• 0 . . — ex 0 • 0 > *e> 13 E E B ex e» .
.2 . — .2» . e  = —;■e *e e *e2E

Servicio.... CLQ. ^LCÜfl-CLÍLCLCÚCLtLCLXCLCLCLCLCLCLCLCLCLXCLX

S 3

y ■ _ i ”s_____
3 i E Ie sI

s-c , -
.--EÍS « T --N * £

mt : S *' re n _ tn ' ® «s x
= ” í - V) *O C E — f' ~= •- c. o re -a - r~a>a> -e ,
K<U'U'^,o^z_,‘--s^Ch

V q  t/i .— r/^ *; r- - O -— —' C* *• O ^2 x
. — XxD"^— o2o5CKc— Oowvx — o 

OT2P^a.Ui-tSlS£cQO ONU6at%«3uCLMQ-it-><EH

h

£ H 
< 2 
> o
ad 0» -i
o Q z

| 

E 
a

S C 
er C

a-v
M
Se

ESe

5
" E7 
e» 3 —

1
-r » ~ 
t S
0 ” c.

^0 =

ÓQ «s 5

w -1 " ■
" G * ^5 * *- f :

2 ~1-1 • ■
nt5É.0Í.2 ÍT

2 = t ■re • CC 
~ 0 5 g, •
re > gx-S B : í

-" S^ = 55 *s 
0 1-0i >. : 
E® - n 2 0» c - 

: W — “©=SS: 
0 -b  — — 2 a © -2 

'5ro2c”—"°u 
a = V © es 0 ~

: a. c z -

. . 0 - - : • • • 0 • • .
2 :§ :- ;!re ‘ : -:
§4 s : 5 © : . ; «7 : 
.Ee» « y Ex "8 " C¿ 
g^-SS^Sog-SoE^ “S3=°&”3¡2^££ 
> k ‘2^ p 0 > - © ce ©uSS^^i^sSíl^ol

-2.^ 
iSU^h^E'ig^ 
: S í í 0 c 0 ¿ a  S ¿ 0K Oto <. —,—n—d v ►—ü Ci. r —)

0 35 ti 
a * = • 

si 
a >.

XXXXgXXgXXXXXSXyXXg-* .XXXXX 
e o o O 2 o -* o o O o o 2 VQ An- o c n  c m o ot ■*
ino^m om cc m o o A5 to m “2 - co colecto
iO r— 1— — o en o ID iT> m to O !« vO o p_

Capacidad 
del Depósito 
combustible

m m o — 
[*- UD CO

, 0 0 0 in C N 71 0 O M c » 0 - » A * 0 0 0 0•5 t~ s- un r~ r- m co t— n1 co mc^iOes

§ 1
= "5
z

«•«a — iCiaoc'lin'O — -yin—•oOtoc'-)*OT-<<rQ—•encMTcr 
C' ^2 r- to ot r- t-» t-- o ao ir> co i- "O t t  5 0 00 0 00 1- co । r— 'T 
cr. " nc. m 'f - —■ — esc m t f  — — cot-gin-Lco—’-'-'©—> -0 ................................................................'-^•TZ.-'--io-es

. > — co es •* — —   oí n  - - 'm ci » 0 ¿ 'i  -------- co r- —. a: 
r~ ” , c 0 ’t ** ■ co <c co•_ ▻- ; s 0» । im 1 0

- 0 ¿ ¿.¿O ¿2

HP________ O T 
es -

rcaDoocsmnaoor-—•—•cneo — r-iomoesotn—cM©to
-a* es es — n- es es .s co es — m — m es — eses—es

Cilindros...
es

<O <O T-< Tr-Tr ,- 0 'o i- ■» -0 0 'o o "O 0 z m v 10 o ’r 0

o k.S g
■ 1 2z 6

r-.aocscr'inO'toin-- — ootccincocoo>o*oocO'*cor—eo* 
01 — c— es co t— n es co 0 na o*, oo m — r- en —menen-d-^aocoto ©r-x-omc--'#—.uncseom—o-d-oe^in^o-vescDNincn 
¿2 c¿ é ci — en sí * — m m r~ ¿ oí cñ g <¿ o — cc c^ >n in t-- es
r~ ,o© * n-.-5 cnen <o co ' — <5 2 S te — es "s-o y-o y
c^t-vOrH >o 1O m "'T Ow co l> o o

m <1 — <H en ~ S es «* es c¿

J’-
U E * CAA

©00 0»a SS|a s  a

•r en e-í 00

... .§§§ - §§§§§g 

en es — en -*" — Tr

¡ H

oeeootnooooeoo^oeoee o o o O o o o 
m>neT#<mrnOoo»eeooOOoena-—ooeeoymo d O(, Q, mr-iicoc<tsviNMinS,N^ o un m <n © 5

1 — <s nN--mm-"^m„(s,-ie’ o* e>i * — m
Númeo de 
asientos

m co r- ’T v —enencsmcM<siz->encst--encs'i' — eoeseseoeses

X. . . 2 <6 , 0 - S. ,.
.5 -Ó -613 -C O •Z’-n; c = ■" 5*13 13 2 "Ó ■=

---------- ------------ -CJ-* .U=O .0-------------
va v «J u61" v D

<
U
< x

¿i 4^
■B ” "O . . X r < n-f A ® 13 •— ■ —
x । « 5 < ■— . 0 O S 0 v .5 _ es f • t ur
O g U-~ sCóS^'Q'Ó^ij^iZ)^ ©-a 2 y - ¿ <y^ u-o

” — O ■ • • O 5? • *“ K O Z “ 2 S-ñ. O O
0- O ¡2a u. OÍ Í2 X O £ CQ CX^SU.S^^D.U.UOOC

Categoría.
d.o, <• e, e ■_ a d, «. ■_ d <6
esescscsGsnácóeoeocs'enco

H « « « «Si es ad d,
rscócóescócscoXcncscoeoescn

. Procedencia ->>- >^>->ZZZZ>K>>-Z----------->z-Z

E «'=’ 
z E v

totnoociO — escn-d’imot-coa'. O'-cscoat-iei-otnoomo-n 
0000 — — — — — — — T-i — — esojcsmnicscscscseseoco

cócooócocÓQOoóoooóoóoooócooóaDcoaóoócócooooócooócccc 
ÑN Ñ Ñ NÑÑ Ñ ÑÑÑN Ñ Ñ Ñb'j Ñ t¿NÑ Ñ Ñ Ñ Ñ hbÑ

1 Día de la 
inscripción Oio-oatCícsesesoieoeneo -o' ~o cooocococer-r-t^r'ooo

o

O

M.C.D. 2022



ex"

z

-M

z 
O
O

na 
O

O

5
O 
Q

ro 
a 
o
y 
y
rc 

m

re "c 

y

- c

rQ

68
re 
G

re 
G 
O

SI:
Eti 5

•3-2 
5- en «CQ 
N—, 

ro P y

romo a® 
y------- - c
y ro* d ® íz

ro 
s 
co'

re
rc 
G 
O
y 
y = S ■o re

re 
en 
68

re

S | re 

re ro *re y ■

re <

■Sgre^Ñ 
oz”.2^

» CQ Q.v' 

rc S
ex

ro 
o 

o u 
t i N 
0)

re

ro
N

68

ex

ro 
O
ro

y

y
re S 

ro c ti 
c o CQ
2

ro 
c 
o

Tí

re

«ex

re

' 03 
N 
C 
bjD
C3
o:

es
u a
> o

es

Z» 
ti 
o

'5

02 
ti

0)

el

C« 

14H

s
ti 
o 
í? 
ti 
ti
4)

<0
<u

5

-Si ti 
5
•ti
5 

§

ti
4»

O

«O

•ti 
.ti

ti

SU

'O 
ti 
o 

ti 
ti 

•§.

co 
.ti

ti

«o 
ti 
ti

co 
ti

"ti

O

k3

M 
K

O 
O» 
a 

<

8

Q

CQ 
E 
O 
z

z 
O
0

' re o re

»

z
K -

O

M

O

O

o D

E
O

S -2

id v

re =
c«

rc 
G 
O 
"y 
y

•O

ro 
y 
»

IU ro
CQre 

a w___ro

en

co" reCQrere 
a •=S re• yre« 

y 2 re re

00

2-5, 

re-a 
CQ ro «o

52 o 
co y

Tro 

- 5

cm 
-75

rere G

<6
c53

-52

.2 ” rero
■CQ

,75 
oo -c

rey 
yCO-Q -o 

- ro ro 
^.SS 

y - - 
S1" n o

co (N y re CQ p  
-l=cyH.<D

S'T-75
E re 

o

.reyti-tiroti^y 
■93vroP¿yr’U 
«roti^cC^hp-QS-G

ex _mS £ ao1^ . — .<o „-----
N — m « oe tiFr^ o u -coEjSS

rc 
s 

cd
S0 re 

s_-g .
-5 ex

-i re
3».S ”0^ y^^PT® 5 

L>m 4.^-.-^

5 "o*5 re
55

d- bt^re-z 
n y

.2
3 t3 re 

3 y "_ y * 73 _ en — 5¿GCt-SPoN«ro

^«giNSxse^S^s 3=s8s Ss
3 £ p o>.s a—“C Ñ re g 5 ® ^cn ” 60—5= z* - a
re ro re O «y y ® P— 0,5 oro ti ti t ro ro ro ro y ro P ® Ñí ro G-ro « «— ro ® OP E E 2 ti ro
—,cc«-Jd<QíUO>CE:5QG)<cu <>p.OE-0cozQ5cmtiO(Z2Hd>Q2z£fflf^£ÍM

5 re « ®

3 c
re ro re

—-P* en* re % «so^o ro® rerc®.

«reroü_-O— re tiw 
" «5 ° 5 3-ro

-V

p'5¿«”0-S 2 £0 
bí” Ñ.E O o.S,« Si 
Proyy aurore—.

G re

Q

.2.2 ro c <n 3

S2 e re-QÜ ” ro” 
re É S y -ro-a «y 
TtTtiti-ereTuroy

ti - ro 
o re< 
' >T1*'

en • — o

2 " ¿"ce ” ” c 5 3 " 7, ^-q P 2 - 
3 G-?! y-C ” 2s"E^ re 2.2 roS «JE

.■r 7tir- « 63 • y y ro — o O. ft, <Q S 5 co de < CQ Z > C ¿
<3 u. su ti 3 .y
3 re . O ro « 3 cQ >

y m 73 ex ~ re

; ” « = 
"Srel « ti 68

reS 

= G

■re

■41 n  r e
y^,

• re ;
• c i.
• y y

ce re 07
O

M ro ■ro ro 
y z:V)S

en n  *- y ro 
re, y « re re — > *r o r c  — m r o

£ 
s-, en .3 

, y «m 
'«=-

•¿olí : 
re o mH>’5

N
E re

B
• o 5 o 
81^!c

- • N ■ 
• ro y • 
:Í§g 

é 5-a E 
*- 3 o re 
® £¿05

o

re Sv5
: r

en ©
3 e

y y
13

•5 a • 
gEÑ 
mo 5

O

O
ti

ro
Q

■ N

,'jj>Su>üa.o

— cy w — _  w
E-otirecroror^o

= =,7l5s5^2.2."°

PS 3 - - N 2
5 _ ti O ” ® <n r j ro ¡-¡ -o — -— — ™ G u —eP rc XI y a 3 Z = .2,3-c,lis EM^'dC j = re 3 5 8 3.0.a =tó ro^ - &P 3« 

— r 1 — 05 ,*2 o 5 ro t j  o :2 5 y O ” y « y o-j «q O? 3 38 „ O -a en g  ro 5 5 re X « « CQ - E fc0 ” « 3 —
ti^i- a” y c o^^-o o 2 o 2*:h“ = ”-2 íT?-22=-£T« 
G ti ti -y bO ro — ti 5 y — O “3 "® — -a tu -G — -y "P 75 .— = O -Q ® E
2 E c ¿ re 3 2 3 O _ — - - m rn 5 ec ¡t - - - -- rÑ n

y
CG

ro y
25

o 
X5 
s 

25

XJ re =
E 2

N

O
re

«

G

«2 = C o < 5 re N ro -o < m c y y a y ro y en” ® g'3 ® ro” §Qo=í 

””O e o -o m” jf " «
tireNG^Ocñoroywreaz-gti 

oP'y.2y2E5i2/Tyo'ti3* 
®ZO «"E rc-ti-5
■G-yy^yí-GGKoyí3-^® 
c en en 3 y c ti ro .2 ¿ti U -p 'C en —

s

re
o re rc y U ”>055 
SS300

^O^TsU

rc G 
y

c

OD

a>co ”có.2
N 
y

:c l

re

ro

rc 
y 
en 
y

ro 
N 
O

y 
75

O 
60

75 
re

rc2
re
p

2 re

3 «5 
ZN5

2«5= £3 
roOp5rcyoP 
N ”,U 5 CQ VD d, Z

re 
N y
O 3 
60 «i 
re y

rc 
u 
en 
y

N 
o

re 68 .2 68
re 
y

• g : 
. y s

E 
re

re

<5
en 
ro

re 
en 
rc

73 '5 2 - ■
5 = P ” o re

- u „ O'O ® ” 
^o2bCr^

N<XN

N

ro 
y 
co

en Qí

pgo^y3
s
ore 
«•"2

rc f
o 2'2

re
<o 
y
t-tD ro 
G Q N

re y 3 
aS»^

re
r o g  
N O 
O “j?

re roS « P2,5r^ o « o.2 ro-® ro 7"7, ñ ro5 « ro
OD^ QtS3SNV)5<O‘<«<*NuSNa0

ro 
Q

T5 O
St Í’® y tí

5

— CQ _ ro »T * 
- z y-

5 re s ® 
n w ro ro G 73
■W b/> K -O h  c SrBfn

* =-0.2

o-g

• ■rc
• P
: e
• ro

ÑO 
® N

■ ro
Ñ Ü

y 
5 
60

y 
ro

y 
-c 
ro

O re O

— w ti ro ro^ StiO” 
T0- bOd en ro 62

■c ro
.2_ ?>

®5 

y o
,? «

2 35

S»a*c*y 
j”" 

— « C/D y O

— -y 60 a ro 3. o 3 -« u 
3-5 y S « o D¿ ñ 3 ¿ ti =S 3 8— re^^S! 
5 <5 ,< = en ® 5 C< 

y — -2 — ‘5 y y ,g ? 
■O 3 ro « OT 3 ro “'D

y O-o IU 
= _ =s:

2S
8 £ 5^ 5 § E5 1 re ll E b^ =5 22
E < 05 SUO S,¿ c ¿ 23 < 2d5 =>2,H <S¿re5usuQ

vS
«
C>

N 
O

N

reta

N 
O 
M

re

<U W

re 
N 
O 
60

65
re rc 

c

Sí® 
re be *.

g-O o

roce •~* rc re rc es lu ro -
z55m<c q x :(j n5c q

O 
y

3

.^rc" y ti -S * g  u 3 5sÍnÍÍ-G

3 - c k : y y ±-5
2 ” 2" c G 3 3 c -E 5 ¿ en ®. = 5 b E « es v

• o
o y y 

00

tx *. 
y ~ 
ti re

en 
ro 
en 
ro

■: n

o>

JE ro c 
wc-ro

• y el
<0 Q e» Q

• 2 ® c 
n  C2 'T- y 
-5 S — v, 

, _« £ a. y o ti
4)

9dí

' « ti 
Ñ-2 «

So.

5 . re 
.0- 

c .
.y

G^1 <
•y o
= 73.5

g2 

a « 
re $ 
NZ

c
y Lti .3 ,7 V —f y ti ti, F en 3tL* 3 O 3 3° 
F.ti rr^. t  3 ti y3 ■« y

E g « C ” 5 « en ro vi G en 7 = 0^5 3 ” y O Or” ro re « S- 
ti,y) <a,

e&O^-ro

en c — u o »=• - .3 ry ,-. 
E e « -g  .2.2 B. o 5 5 t  u  :=23>2uSw¿>22Oti 
“i2SD353oG®yx-rc 
!= ** » — rcwre^yati'p —

-o ro
= -Pu 
y 7 g

re N 
2,«

N 
ro

rc 
N 
2’ 
bO-:

ce 
N 
O

ro 
c
2 •o

Za
ra

go
za

, 3
1 d

e m
ar

zo
 de

 19
48

—
El

 In
ge

ni
er

o-
Je

fe
, J

os
é 

O
rio

l

re 
G 
O

rc 
N

= - T O 
■O ti -U 5 60. 
5075 2^0!. 
” ro ®
<5 NÑ

re^2$
re ”tiro'roreroti.q,ycgrciu is rc í; í;

O¡S>5 S n M5ÓDt75
re tu rc o

ro . « . 
- o • . y .
- 4.» ro 
■ ro w

N■ : - S” o 5 o s 
III Su

= 2 
bo~

re o 
tn 
y 
5

M< « G 3 . -Si ro .2
re « be 
qj •” S ti CuJ

m • « ti
■y . o y

3 N 5, P 
U ^<S re

rc ,j 
y £ 
G O

■y re Nrey 2
3 O
ÍO

2 re ro : 5 = 
o 2 2 
Oí ro E

— CB
5 y V Sis
” M O1

• 68 N 
O

ro35

O

re 
«i § 
$ ®

ro “zí
- .

o

ro
Ng^^íMSroE^G±G ro i: — 5" ro g

ñ :2. :
gaise3<8I1=5SÍ3 

«^5á>Ñ$y.i«-ug- ' * -
en 
y 
y
ro

re: o M
re-yen”®33^-^ 
9- S •yo y ¿ 73 •re S600 Cfl

k  y o
o

_ roG bD " « 13
■O y ; y N ro

re-re©
<d  g : v d

<U

E,g = orj ” N ” re =5 
= = « 2 ro--

O^CQ lo

« 2 o «

re
y^tí) yS.p” o-o O 

y o 2 =y-- p S3^ =

«£o o c-P y N o ~ ■■ro «»y

ou-•o|-g^SE£O®reí =

G 2 o 2

bóu±: G bc< a « y ? 3 ti ro-3 boG-= o 3 ro o-G^ = re Gsu 25-5;.^gro^ b ^.2 ro"E *.®^ « o 
c^o-^c gsxassSsM<Q2<ssí<H53

68
ro

o

o

s»= ®

D-G 3 i:= N £ re É 5 § «55

= S-2^E = E = 2^ g = =

^.2 5 =
ro

S Eí re _>- •G bC « y
3 ® S= <r. 3 r >■

T* U- c G “O•2 ro « re-- y « «.2 re
,32

es 5-5
-y4 - : y

7 £ yy¿2N
Eo. p^g  s ”.5 y 
®4$£ o”§: 

— £ .2 >y en 22 ,í$ Jo 
n¿3 oy *y ®'

ro.2 3 
= -P > £ O

ra re
3 ro 3 y 3 re.! 
£— bíSgO < 
^r25 o o 5

O .t cu 73 <
O re 3 i « ( 

■¿ P = -=2 S. 
« 5 2 re^D 2 ‘ 
O u. P ro es y -

4»

re
ro 
y

re

y o O

.5rc--o
5 Sí2

:.S 
p %-3

O

o

g : • ñ

O y

í!¿21=
= c Na-20

Q.G 2¿-O 3 
= ñ E E 6C.Í

<u u

y y y ¿2
P-W ± -o 5

en ~ . 
:

y u.Q «

J-re re E";

N

5‘re re-l-gS O ".2
3

y o y y.$ y

rc ..
ro 
be Ñ.g“

§Sy^».23o”y5o”
S2” = .re-3- y? 25® 3 =550 o-3 
3 P ■— ti "ti ro bO G y y -y £ ’T? tí E tu C ® ® 
ro .2 — rc 3 ."G r-. ro .r. tn re y — — —- u

2£^2^2=®u5o ?5Í¿
- yá^yo-!? .m = s?
re 3 « y 3 c  q . g, y o y S « > «

re .2

G

: • : 3 3 - - C 3 . . G y 
. • .Py • • ro ® " • « u • „ • P-S--; os 

"a.— 2 y ro-------- y ro " — ® ro 

. gCL ^Ph Ad

re
y

ti ro i- 
re y « 
3 G 3 
y ro y 
= £ = ■ 
ra2 ro" 
0.50.

•9 3
5 .y «

V)CU
o

y

3S 
y

2 o

ce 
bO

E y
-¿•é-P 2¿>rc.= ti.£‘re = c*re bo3 u-rc.2 Q'P o 
tititi O h  71 u " 3 ,q  t i," "□ i-

Sy rí y.: © • p y 3 • ® y 3 • ro 
zO'zUZOCz Il UQ COE-Om^

S y

3 - . .= eü o .t? ro . ra 25 25
MQmOE-Sc-ECQE ¿q

- -ro

; re ■ •
-: 

; O y 
D 7^ ■ । 
¿ *. CF7D

8-2 ;
22 S 
« cS

y
¿OCG

• O
= 5

• en 
5-2 y

en 
ro

o

ro •*-

- :2so .O® 

co= > u > Ñ = 2 
® 2 .5= « 

CQ

y y

>? í:

G
O
E

CQ

o u
re

C^CLa-CL

5 o ” o o— •u^p'yy a?5cQ>ü-dOxc»QCZm
Q

y y
E

re ro'£3

: . , • y
js

c— o< y
en y 
y —.
— O

s

1 Q. 
: E y

c y "ro : • y ti

; °
zr w» v c/i >

t i = t  .*"«

c Ñ- « 
3 05

, oá:oh S£0£o £-35^

■tire r-t're” ^Ocú
ro 

"rc* 
U

o
e : 
en . 
'C ro

o

y o
o

H§*ÓOo t u
ro 

"ro 
<J

— u — re
■ ® rc*

UE- ü

*7 ” 7 T 7 7 7 7 7 N n  n  ex ex ex ex o> ex exi ex ex ex m -X " • - • - ^Ncoco-d-inencotóinScDÑN^NNÑÑÑÑÑÑÑÑtÑÑÑÑÑÑ^ÑlÑIÑÑ2Ñ”O?í?fnCy?”*^^'r'r'?'7T7T7m^kÑ^^
; ........ ^^^^^NNN^NNNNNNNNNNNNNNNNÑÑÑnNÑÑNÑÑÑÑ

00

y y y
y y

y
o o
ro
E y

o 
N
88 
a

a
y o o 2 N y o y E . : = 

o.® E £ o
y

D
y

co oc o 
o» Fx ex

y y--^ 3 Stü g-O • •' P 3 
o ® t  —^.5.« s q  y :c ."2 E -8, 

SSZ2coex2z-*T,,,:Din’“CM 
Neo co ex ex ex CO"

O 
Ñ 
y 
ro

ro

§6 .Z N
ga

: as e ¿ 
2-49.2 5 
y ti 3 *8

O 
fl 
u 
ro

¿2
5 «lila

e re 
B

-J I N ; ro
3 . 3 . t».y . y . F

7 "ro * <1 _
: S=v.s2 

^5 «g • • ®-2 • éS-57 55-2 S 5« p¿ ” «ro 5 « §
i£QdCL.cQ£dí^StOa}m:i::soB-g

y y

ro 
N

y

y) -CQ
Ero

«2 re

.2 2¿E”3s"-
U- ~ 3 r A r 1

.S 3 G O 
3 ti O 3 

VD bOG g

y

oíoS
O O <5

• I • I I I I • • I I I lililí t I i I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I i 1 1 * * 1 1 * * *■ 1 1 1NNNNNNNNNNNNNNNNNNNNIN NNN NNNS3N NNNNNÑ'NNNNNNNNNNÑÑÑ Ñ ÑNÑÑÑ ÑÑÑÑÑÑÑ

y • y y y y

O

y .2

5=.

o 
y

o G E 
N y y N 

re

: 2 O 2 § 2 E
i¿ v

o o : o E y
y

y

ti — .2 ” <n o re
5 3 Í8 p.

25

•g &-g s-a^ G¿ 3 re 0= o^ a = -p < 
Ñlrc— cn—eny^iyro.E.E ro .=. 3 — C .a c *- -

o •
5 : = re • S ss-a re

ex

E o 2
y : : «
« • • Q JD 
a 3 73 M y ti — — re —

re "y

o EN 5

20
é '-5 a^

¿i 3

ex — -<

M.C.D. 2022



1'¿í BeLETIÑ ©FICIAL

, Núm. 2.504

. Confederación Hidrográfica 
del Ebro

El limo. Sr. Director General de Obras 
Hidráulicas, con fecha ? de marzo últi
mo, me dice lo que sigue:

«Visto el expediente promovido por 
D. Fermín Martm Laborda, solicitando 
la concesión d& un aprovechamiento de 
aguas elevadas del río Ebro, en término 

■de Torres de Berrellén (Zaragoza), con 
destiño a riegos,-

Resultando que abierto el período de 
competencia de proyectos en el Boletín 
Oficial del Estado de 2 de noviembre de 
1945, sólo se presentó el del peticiona
rio, suscrito por el Ingeniero de Cami
nos D. Miguel Mantecón Navasal en ju
lio de 1945, acompañando, además, co
pia de la escritura de propiedad del te
rreno que pretende regar y el resguardo 
de haber efectuado el depósito del 1 por 
100 del presupuesto de las obras en te
rrenos de dominio público,-

Resultando que se ha sometido la pe
tición a información pública sin que se 
haya presentado reclamación alguna. La 
Dirección de la Confederación informó 
que se tuviera en cuenta la imposición 
del canon de regulación;

Resultando qne se ha efectuado la 
confrontación del proyecto, levantán
dose el acta correspondiente, informan
do el Ingeniero-encargado que aquél se 
ajusta,a las condiciones topográficas del 
terreno y es perfectamente viable e in
cluye al mismo tiempo la construcción 
de defensa que protejan las obras de to
ma,-fijando el caudal a elevaren 100 litros 
por segundo durante diez horas, lo que 
equivale a 47'7 litros -por segundo con
tinuos y propone se acceda a lo solicita
do con sujeción a las condiciones que 
formula,- ■
_ Resultando que asimismo informan 
favorablemente la Jefatura del Servicio 
Agronómico, la Abogacía del Estado y 
el Ingeniero-Director de la Confedera
ción Hidrográfica-del Ebro y el Ingenie
ro-Director adjunto de la misma; '

Considerando que el expediente está 
bien tramitado con arreglo a las disposi
ciones vigentes sobre la materia,-

Considerando que durante la informa
ción pública no se han presentado recla
maciones;

Considerando que todos los informes 
emitidos son favorables al otorgamiento 
de la concesión,-

Considerando que el caudal a fijar de
be ser el de 47'7 litros por segundo, sin 
perjuicio de que el interesado pueda 
elevarlo según sus necesidades,

Este Ministerio ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada con sujeción a las 
siguientes condiciones.-

1 .a Se autoriza a D. Fermín Martín 
Laborda para elevar del río Ebro, en tér
mino municipal de Torres de Berrellén, 
un caudal de agua de 47,7 litros por se
gundo continuos equivalente a 100 litros 
por segundo durante diez horas al día, 
con destino a riegos de 60 hectáreas, así

como a construir las defensas proyecta
das para defender la toma.

2 .a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto de elevación de agua pa
ra riego del río Ebro, en término de Ca
bañas (Zaragoza), suscrito en Zaragoza 
y julio de 1945 por el Ingeniero de Ca
minos D. Miguel Mantecón Navasal, lle
vándose a cabo bajo la inspección de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro.

3 .a Las obras deberán comenzarse 
en el plazo de un mes a contar de la fe
cha de publicación de- esta concesión en 
el Boletín Oficial del Estado y deberán que
dar terminadas en el plazo de un año 
a partir del comienzo de las mismas. El 
concesionario deberá dar cuenta a la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
del comienzo y fin de las mismas para 
proceder a su reconocimiento, levantán
dose la correspondiente acta expresiva 
del resultado que se someterá a la apro
bación de la Superioridad.

4 .a El concesionario no tendrá dere
cho a reclamación o indemnización si se 
alterase el régimen actual del río como 
consecuencia de la ejecución de obras 
incluidas en los planes actuales o futuros 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, y queda sujeta esta concesión 
a abonar el correspondiente canon de 
mejora si obtuviese beneficio de regula
ción del caudal no por obras que el Es
tado construye. ‘

5 .a Se otorga esta concesión a per
petuidad, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero con 
la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para estas obras.

6 .a Todas las obras que comprende 
esta concesión quedan sujetas a las dis
posiciones vigentes sobre protección a la 
industria nacional, contrato y accidentes 
del Trabajo y demás disposiciones de 
carácter social.

7 .a El concesionario queda obligado 
a cumplir en la construcción y durante 
la explotación de esta concesión, las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial, 
para conservación de las especies.

8 .a Todos los gastos que ocasione el 
cumplimiento de las condiciones de esta 
concesión serán de cuenta del concesio
nario que los abonará con arreglo a la 
Instrucción y demás disposiciones que 
rijan sobre la materia en el momento en 
que tengan lugar.

9 .a Como garantía del cumplimiento 
de estas condiciones quedará el depó
sito hecho del 1 por 100 del presupuesto 
de las obras que afectan al dominio pú
blico, que se devolverá cuando sea apro
bada el acta de reconocimiento final.

10 . El incumplimiento por parte del 
concesionario de cualquiera de estas 
condiciones dará lugar a la caducidad de 
la concesión, siguiendo los trámites se
ñalados en la Ley General de Obras Pú
blicas y Reglamento dictado para su eje
cución.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de ordén del Ex

celentísimo Sr. Ministro lo comunico 
a V. I. para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos) con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1948.—El Di

rector General, Francisco García de So
la. (Rubricádo).

Hay un sello en tinta de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas de salida 
fecha 15 de.marzo 1948. Al pie: Ilustrí- 
simo Sr. Ingeniero-Director de la Con
federación Hidrográfica del Ebro.»

Zaragoza, 11 de mayo de 1948.—El 
/ Ingeniero-Director, M. Echeverría.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DÓCUMENTOS

-"or los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
ios siguientes documentos para 1948, pu 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes. ■

ipézidice al amlHaramiento
. 2.486. —Pastriz

, 2.488.—Novillas. (Año 1949)
2.420. —Morata de Jiloca' 
2.435. —Tauste
2.513. —María de Huerva 
2.515. —Botorrita e

Apéndice al amilBaraniiento de rústica 
2.398. —Belmonte de Calatayud 

z 2.400.—Moi'egrillo
-titas y bajas por urbana

2.359. —Almonacid de la Cuba 
2.397.-Biel . 
2.488. —Novillas. (Año 1949) 

, 2.515.—Botorrita
/tpéndice al Registro fiscal

2.420. —Morata de Jiloca
Aitas y bajas por rústica

2.469. —Torralba de Ribota
Espediente de suplemento de crédito 

2.491 .—Fuentes de Ebro 
2.467. —Fuendetodos

Krpedlentfs de transferencia de crédito 
2.288,-Morés 
2.401. —Tierga . .

Ltqutaación del presupuesto y relatnón 
de deudores y acreedores

• 2.490.—Tauste
2.471. —Rodén
2.472. —Mediana de Aragón 
2.516.—Remolinos

- Ordenanzas sobre guardería rural 
2.436.—Viilaiengua

Padrón sobre diferentes conceptos 
2.470. —Ateca

Padrón de la tasa de rodaje por carre
teras provinciales y caminos véci- 
nales

2.4! 8.—Caroca t
2.489. —Moiés
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2.47! .—RoJen
2.472. —Mediana de Aragón

P. ^in-pufsto nuinicipal oríHnhnr.
2.398. —Belmonte de Cifatayu 1 
2.419.— Balconchán 
2.517. —Montón
2.489. -Morés .
2.402. —Tierga 
2.435. —Tauste 
2.468. —Sádaba 
2.4h 9.— Torralba de Ribnta

Rrcufnto de ganadería
2.513. —María de Huerva . 
2.515. —Botorrita 
2.516. —Remolinos

Reparto de gxtarderta
2 470.—Ateca

. 2.511.—Fabara
* * * \ ■ .

Núm. 2 492
NUEVALOS

Hallándose en poder del Servicio 
Nacional del Pósito la cantidad de pe
setas 3.667*78, y habiendo acordado 
el reparto de las mismas entré los agri
cultores de esta localidad que acrediten 
su derecho con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento de 25 de agosto de 
1928, por medio del presente se invita 
a cuantos deseen préstamos para que 
mediante instancia en papel común 
presentada en la Secretaria municipal 
hasta el día l.° de junio venidero, for
mulen su petición.

Nuévalos, 12 de mayo de 1948.—El 
Alcalde, Lorenzo Peiro.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias 
aiuerctotzniento de ser declarado» r«. 

beldet y de Incurrir en la» deméi re»- 
noniabUldadei legales, de no presen
tarte loe procesados que a continuación 
te expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial g 
unte el Juez o Tribunal que se señala, 
te l#t ella llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a ti 
busca, captura y conducción de aeuó- 
tlo*. poniéndolos a disposición de dicho 
rue« o Trlbungí con arreglo a los
Hr«ilns S1» U RR» de la T ep de
"l.iwlento Crlrninal 1/ RF-1 de In T ep de
Wfl bi<cfnwl»nfn WHfar de Sf orina

Núm. 2.369
SEBA GRACIA (Marcelino), de 22 

años de edad, soltero, hijo de Marceli
no y de Pilar, natural de Cosuenda, 
cuyo actual domicilio se ignora, proce
sado en sumario núm. 22 de 1945 se
guido en el juzgado de instrucción de 
Casuenda. para que en el plazo de diez 
días comparezca ante dicho Juzgado a 
constituirse en prisión decretada por la 
Excma. Audiencia del Territorio en 9 
del corriente mes.

Núm. 2.375
SERRANO ALCOLEA (Cayo), de 25 

años,soltero, jornalero, hijo de Enrique 
y Fausta, natural de Negamiel (Cuenca) 
y vecino de Garrapinillos, cuyo actual 
dotpiciho y paradero se ignoran, com
parecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 2 
de Zaragoza (sito Predicadores, 56), al 
objeto de constituirse en prisión y 
practicar las demás diligencias necesa
rias en sumario que se instruye con el 
núm. 115 de 1948, sobre hurto, contra 
el mismo.

Núm. 2.377
TEJERO (Pilar), cuyo segundo ape

llido y demás circunstancias asi como 
su actual paradero se ignoran, compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 2 
de Zaragoza (sito en Predicadores, 
núm. 56), con objeto de constituirse en 
prisión y practicar las demás diligen
cias necesarias en sumario que se ins
truye con el núm. 178 de 1948, sobre 
falsedad en cartillas de abastecimien
tos.

Núm. 2.421 •
MARTINEZ GARCIA (Ignacio), hijo 

de Ignacio y de Luciana, de 34 años 
de edad, de estado soltero, profesi n 
jornalero, natural de Bona (Granada), 
y vecino de Zaragoza, domiciliado 
últimamente en Avenida de América, 
núm 83. l.° derecha, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción rúmern 2 
de Málaga en término de diez días, a 
fin de ser reducido a prisión por haberlo 
así acordado en sumario que contra el 
mismo se instruye con el número 7 de 
mayo ce 1948, sobre hurto.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 2,437

ATECA
D. Tomás-Luis Clemente Melús, Juez 

ejerciente de instrucción de Ateca y 
su partido;
En virtud ,del presente hago saber: 

Que por haber sido capturado el pro
cesado Francisco Carrasco López, de 
46 años de edad, soltero, jornalero, 
natural y vecino de Totana (Murcia), 
se deja sin efecto y se cancelan las re
quisitorias publicadas en los Boletines 
Oficiales del Estado y de las provincias 
de Zaragoza y Murcia, respectivamente, 
fechas 14 de diciembre y 5 y 7 de junio 
de 1945, cesando, por tanto, las Autori
dades y agentes de la Policía judicial 
en las investigaciones que a dicho fin 
venían practicando, acordado en la 
pieza de prisión de la causa núm. 39 de 
1944, sobre hurto, seguida a dicho pro
cesado.

'Ateca a once de mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—Tomás-Luis 
Clemente.—El Secretario judicial acci
dental, Antonio Ruaza.

Núm. 2.547 bis 
CA'SPE

El Juez de primera instancia de Caspe,-
Hace saber: Que en este Juzgado se

tramita expediente a instancia de doña 
Elisa Mullerat Franc, mayor de edad, 
viuda, propietaria, vecina de Reus, re
presentada por el Procurador Sr. Prieto,. 
para acreditar el dominio de las siguien
tes fincas: _

1 .a Campo en Nonaspe, partida 
«Freginales y Plano o Algas», de 1 hec
tárea, 98 áreas y 40 centiáreas; linda: al 
Norte, camino vecinal y herederos de 
Felipe Ráfales Giner; Sur, • río Algas,- 
Este, Palmita Giner Ráfales y Rosa 
Barberán Giner, y Oeste, Mariano 
Ráfales Llop, Ramón Roe Giner y. Joa
quín Andréu Torner.

2 .a Otro campo sito en la partida de 
«Mediana», de 57 áreas y 50 centiáreas, 
linda.- Norte y Sur, montes comunes; 
Este, Mariano Llop Giner, y Oeste, 
Nieves Milla Ráfales.

3 .a Otro campo en la partida de 
«Val del Camino», que tiene de cabida 
2 hectáreas, 20 áreas y 35 centiáreas; 
linda: al Norte y Sur, con montes co
munes; Este Mariano Turlán Andréu, y 
Oeste, Casildo Antes.

4 .a Otro campo en la partida de 
«Calaforra», de 90 áreas; linda: al Norte, 
Sur, Este y Oeste, con montes.

5 .a Otro campo sito en la partida de 
«Muria», de 97 áreas y 80 centiáreas; 
que linda: al Norte, con vía férrea,- Sur, 
Prudencio Albiac Cañardo y Florencio 
Llop Roe; Este, Cándido Soler Gimeno .. 
y Bartolomé Mestre Campanales, y 
Oeste, dicho Cándido.

6 .a Otro campo sito en la partida de 
«Sol de la Huerta», de 8 áreas y 80 cen
tiáreas, que linda: al Norte, Sebastian 
Mestre Llop; Sur, Benito Roe Buisán; 
Este, Agustín Llop Vallespí, y Oeste, 
herederos de Gil Ráfales Torner.

7 .a Casa sita ep la calle del Rabal, 
número 27, de 84 metros cuadrados; 
linda: derecha entrando, Josefa Vallespí 
Moreno; izquierda, Mariano Ráfales An
dréu, y espalda, calle de Marcos Cámps.

Cuyos bienes los adquirió por heren
cia de su finada madre, D.a Pilar Franc 
Sasot en 5 de enero de 1936 y se hallan 
catastrados a su nombre.

Y en cumplimiento a lo prevenido, se 
convoca a las personas ignoradas a las 
cuales pudiera perjudicar la inscripción 
solicitada para que dentro del término 
de diezidías, contados desde el de la pu
blicación del presente, puedan compare
cer en el expediente alegando lo que a 
su derecho conviniere.

Caspe, trece de mayo de mil nove-' 
cientos cuarenta y ocho.— Francisco del 
Corral.—El Secretario judicial, (ilegible).

' JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.378
JUZGADO NUM- 3

D. Jaime Beneded Zuzaya, Secretario 
del Juzgado municipal núm. 3 de Za
ragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de fal

tas núm. 134 de 1948, seguido por de
nuncia de Ramiro Prada Tejero y Juana 
Giménez Meca contra José Royo Vela 
por el hecho de hurto y estafa, se ha
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dictado la sentencia cuya cabeza y par
te dispositiva dice así:

En Zaragoza a treinta de abril de mil 
novecientos cuarenta y ocho; El señor 
D. José Luis Ruiz Sánchez juez munici
pal sustituto de la misma, habiendo vis
to las precedentes diligencias de juicio 
de faltas seguidas entre partes y José 
Royo Vela, de la otra como denunciado, 

rallo: Que debo condenar y condeno 
a José Royo Vela, como responsable o 
autor de las faltas denunciadas a la pena 
de ocho días de arresto en prisión por 
la primera falta; cinco días id. por la se
gunda, indemnización de 50 pesetas a 
Ramiro Prada y 42 a Juana Giménez 
y al pago de las costas de este juicio.

Asi por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes, la pronuncio, 
mando y firmo.-fosé Luis Ruiz Sán
chez». (Rubricado;.

Dicha sentencia fué leída y publicada 
en el mismo día de su fecha por el sé- 
ñor Juez que la suscribe, celebrando 
audiencia pública; doy fe.-Jaime Be- 
neded. (Rubricado). '

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado, que se halla en 
ignorado paradero, expido la presente 
que se publicará en el Bo l e t a  Of ic ia l  
de la provincia, cumpliendo lo manda
do por el señor juez municipal en Za
ragoza a cuatro de mayo de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario, Jaime Beneded.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.512

Hermandad de la Acequia de Pedrola 
y del Cascajo
Sindicato Central

Por defunción del que la venía desem
peñando en propiedad, se halla vacante 
la plaza de Guarda particular jurado de 
este Sindicato Central, dotada con el 
sueldo anual de 2.920 pesetas, más 
el 20 por 100 como plus de carestía de 
vida, satisfechas por meses vencidos.

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán 
las instancias al señor Presidente de 
este Sindicato, debidamente reintegra
das, hasta el día 19 de junio próximo, y 
terminado el plazo reglamentario de ad
misión de instancias, será cubierta en 
propiedad entre los aspirantes, por el 
orden de prelación que determina la 

S Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 30 
de octubre del mismo año.

Pedrola, 18 de mayo de 1948.-EI 
Presidente, Espiridión Bielsa. -

Núm. 2.533
«Alcoholera Agrícola del Pilar» 

(Sociedad Anónima)

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará el día 
2 de junio próximo, a las doce de la 
mañana, en nuestro domicilio social 
(Paseo de Echegaray y Caballero, nú
meros 4, 6 y 8).

Asimismo y por acuerdo del Consejo 
de Administración de esta Compañía, 
se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar también en su domicilio social 
el día 2 de junio próximo y a con
tinuación de la junta general ordi
naria convocada anteriormente, siendo 
el objeto de la convocatoria tratar de 
la modificación de Iq s  artículos 5.° y 38 
de los Estatutos sociales.

Los señores accionistas que déseen 
asistir a estas Juntas deberán depositar 
las acciones que posean o sus resguar
dos en la Caja de la Sociedad, y en las 
horas dé oficina,'con tres días de anti
cipación a la fecha de la celebración de 
la Junta.

Zaragoza, 15 de mayo de 1948.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, A. Bordas. x ’

Núm. 2.542 .
Sindicato de Riegos de Urdáá

D. José Forniés Remartínez, en repre
sentación de la Sociedad «Usón 
y Compañía» S. L., Recaudador, 
Agente ejecutivo de las alfardas por 
riego del término de Urdan, de esta 
capital y pueblo a que corresponde; 
Hago saber: Que durante los diez 

días siguientes a la publicación de este 
edicto y horas de nueve a trece y de 
dieciséis a dieciocho, se halla abierta 
en esta oficina (Zurita, 15, pral. B, iz
quierda), la recaudación ejecutiva con 
el 10 por 100 de apremio de repartos 
de alfardas del año 1947; debiendo ad
vertir a los morosos que transcurrido 
el plazo señalado sin haber verificado 
pago de sus descubiertos, incurrirán en 
el 20 por 100, sin más notificación ni 
requerimiento, en concordancia de lo 
dispuesto'en el artículo 80 del Estatuto 
de Recaudación vigente.

Y a fin de que llegue a conocimiento 
de los interesados, se expide el presen
te para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia ) de la provincia.

Zaragoza a catorce de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho. —Usón v 
Comp.a, S. L.

Núm. 2.505
Gremio Fiscal de Tabernas.

Bodegones y Casas de1 Comidas
Por la presente se convoca a todos 

los componentes del Gremio Fiscal de 
Tabernas, Bodegones y Casas de co
midas (un solo cuaderno), a una reunión 
que tendrá lugar en el salón de actos 
de la Casa Sindical (Marina Moreno. 
12, bajo), el próximo día 4 de junio, a 
las cuatro y treinta de la tarde, con arre
glo al siguiente orden del día:

1 .® Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.
. 2.® Constitución definitiva del Gre
mio. ' .

3 .° Nombramiento y designación de 
la Junta de Síndicos.

4 .° Aprobación de los Estatutos de 
Gremio.

Se advierte para conocimiento de to
dos los agremiados que en los loca.- 
les del Sindicato Provincial de Hoste
lería y en el domicilio social del Gremio 
(Mayor, núm. 20, 2.° izquierda) existirá 
un ejemplar de los Estatutos a partir 
del día 24 del corriente mayo, para 
conocimiento de los agremiados y a fin 
de que éstos puedan presentar las en
miendas o modificaciones que estimen 
convenientes.

Zaragoza, U de mayo de 1948 —El 
Síndico Secretario, Alberto Ferrer. 
V 0 B.°: El Alcalde-Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento, José-María 
Sánchez Ventura.

Núm. 2.543
Comunidad de Regantes de la Hermandad 
da la Acequia de Pedrola y del Cascajo

Por el presente se cita a los señores 
que componen la Junta general de la 
Comunidad, para que eJ día 20 de junio 
próximo, a las quince horas del mismo, 
comparezcan en el salón de sesiones 
(calle de Ramón y Cajal) de esta villa, 
al objelo de dar cumplimiento a lo dis
puesto por el artículo 49 ¡de las Orde
nanzas por que se rige esta Comunidad; 
advirtiendo que si en dicho día no se 
pudiera tomar acuerdos por no asistir la 
mitad más uno de los que componen la 
representación, se celebrará otra en se
gunda convocatoria una hora más tar
de, en el mismo local, tomándose 
acuerdos sea cualquiera el número de 
Vocales que asistan de los diferentes 
términos regantes con aguas de esta 
entidad. - .

Pedrola, 12 de mayo de 1948.—El 
Presidente, Espiridión Bielsa.

Núm. 2.562
/ Gremio Fiscal del Grupo de Hospedaje

Se convoca a todos los industriales 
de este Gremio Fiscal, en cumplimiento 
de lo ordenado por el Excmo. Ayunta
miento y de acuerdo con las disposi
ciones legales vigentes, a la reunión 
que se ha de celebrar el próximo día 8 
de junio en el salón de actos de la Casa 
Sindical, a las cuatro y media de la tar
de en primera convocatoria y a las cin
co en segunda, para proceder al nom
bramiento en propiedad de Síndicos, 
Clasificadores y redacción del Estatuto.

Zaragoza, 13 de mayo de 1948 -EI 
Secretario de la Junta provisional de 
Síndicos, Máximo Agudo.- V.° B.®: El 
Alcalde, José M.a Sánchez Ventura.

Txf . Hogab Pigmat kl u
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